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Asunto Not ficac ón n cio de ejecuc ón orden de compra No 144063 (vehículos automóv les)

Tenieñdo en cuenta el cumplimiento de perfeccionamiento y aprobación de pólizas correspondiente a la orden de
compra No. 144063, que tiene por objeto la "SERVICIO DE |\4ANTEN||\4|ENTO PREVENTIVo Y CoRREcTIVo
tNCLUtDAS AUToPARTES y MANo DE oBRA A TRAVÉS DEL AcuERDo MERco DE pREclos ccE-286-At\4p-
2O2O PARA EL PAROUE AUTOMOTOR DE LA POLICIA NACIONAL Y DE LAS UNIDADES QUE DEPENDEN DE
LA ORDENACTÓN DEL GASTO 0E LA POLICIA ¡,IEÍROPOLITANA DE TUNJA" En ese sentido, y con elfin de
dar cumplimlento al objeto contraclual, se informa que deberá coordinar con los señores supeNisores para acta de
inrcio, fecha en la cualse iniciara la ejecución de orden de compra, los señores supervisotes son los encárgados del
control vigilancia y, seguimiento técnico, adrninistrativo, financiero, contable y jurídico de a orden de comp.a,
teniendo en cuenta los siguientes térmrnos:

El valor de la orden de compra esta por CIENTO DlEClsElS MILLoNES DOSCIENToS MIL PESOS
$116.200 000,00 incluido IVA y demás impuestos, tasas, contribuciones, costos directos e indiectos a que haya
lugar, distribuidos de la siguiente manera:

Mañtenim eñto peveñtvo y @fecl vo
á lodo @sló del pafque aulomolof

t po oqia áutmóv' es CHEVROLET

Con relación a ,os eslablecido en la minuta del acuerdo marco de precios para el presente proceso, se deberá tener
en cuenta las siguientes indicaciones:

El Proveedor debe factLrrar dentro de los diez {10) dias calendario siguientes a la prestacón del seNicio de
Ilrantenimienlo o la entrega de las Autopartes, en cumplimiento de las características técnicas establecidas en los
Documeñtos del Proceso y los valores establecidos en la Orden de Compra colocada por la Eñtidad Compradora,
también los gravámenes adicionales (estampillas) y niveles de seNicio en caso de que apliquen, y presentar la
factura electrónica de acuerdo con las disposiciones legales del caso y en concordañcia con las disposiciones
internas de cada Entidad Compradora y publicar una copia en la Tieñda Virtual del Estado Colombiano
El Proveedor debe remitir a la Entidad Compradora la factlra junto con los soportes del caso, a saber: (i) pago de
los aportes al sistema de seguridad social del persoñal que prestó elservicio durante el periodo a facturarJunto con
un certificado suscrito por su representante legal o revisor fiscal en el cual manifieste que el Proveedor está a paz y
salvo con s!s obligaciones laborales frente al sistema de seguridad social integral y demás aportes relacionados con
sus obligaciones laborales de conformidad al articulo 50 de la Ley 789 de 2002 o aquellas que la modifiquen y (il)
los soportes del mantenimiento efectivamente realizado, relacionando la mano de obra, insumos y autopartes
utilizadas o la relación de Autopartes entregadas a la Entidad Compradora con la declaración de importación o el
documento que haga sus veces cuando aplique, eñ todo caso, el supervisor de la Orden de Compra podrá .equerir
los originales de éstos. El Proveedor debe publicár copia de estos documentos en la Tienda Virtual del Estado
Colombiano máximo dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes a la fecha de aprobación de la factura
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La Entidad Compradora debe aprobar o rechazar las facturas dentro de los trés (3) días hábiles siguientes a su
presentación. una vez aprobadas, la Entidad Compradora debe pagar las facturas dentro de los cuarenta y cinco
(45) dias calendario, siguientes a la fecha de su aprobación. Sial realizar la verificación completa de una factLrra no
cumple con las normas aplicables o se solicita correcoones a la misma, el término de cuarenla y cinco (45) días
calendario empezará a contar a partir de la aprobación de la nueva factura lgualmente, es obligación del Proveedor
remitir a la Entidad Compradorá los sopoftes.

Con base en el calendario de implementación establecido en el artículo 20 del Título Vl de la Resolución 042 del 5
de mayo de 2020 expedida por la Dian, los sujetos obligados deben expedir Factura Electrónica de Venta según los
parámetros establecidos en dicha resolución. En el caso que, se presenten diferencias en el proceso de facturacrón
para el tema de retención de gravémenes adicionales o de impueslos asociados a las Ordenes de Compra, eslo
deberá ser resuelto entre la Entidad Compradora y el Proveedor, no obstante, para el caso de aquellas entidades
compradoras que aún se encuentran ajustando sus procedimienlos a las nuevas disposiciones de la DIAN el
proveedor deberá enlregar la factura de acuerdo con las disposiciones inlernas de la Entidad Compradora para lo
cual deberá concertar el proced¡mieñto con el supeñisor de la Orden de CompÉ.

Cuando la devolucrón del vehículo objeto del seNicio de mantenimiento preveñtvo y/o correctivo es realizada 24
horas después de la fecha acordada con el supervlsor o interventor de la Orden de Compra y la demora es por
causas imputables al Proveedol se aplicará 10% de descuento Cuando la devolución delvehículo obieto delservicio
de manteñimiento preventivo y/o correclivo es realizada 48 horas después de la fecha acordada con el supervisor o
interventor de la Orden de Compra, y la demora es por causas imputables al Proveedor se aplicará 15% de descuento

Cuando la devolucón del vehículo objeto del seNicio de mantenim¡ento prevenhvo y/o correctivo es realizada 72
horas después de la fecha acordada con el supervisor o interventor de la Orden de Compra, y la demora es por
causas imputables al Proveedorse aplcará 20% de descuenlo Cuando la devolución delvehículo objeto delservicio
de mantenimiento preventivo y/o correclivo es realizada 96 horas después de la fecha acordada con el supervisor o
interventor de la Orden de Compra, y la demora es por causas rmputables al Proveedor se aplicará 30% de
descuento, para las der¡oras que superen las 96 horas se aplicará este nivel de seNicio

Nota No. 1: Cuando la entrega fuera de los plazos acordados con el supervisor o interventor sea causada por:
movilizaciones, paros, accidentes, cierles en las vías, causas de fuerza mayor o caso fortuito, solo será tenida en
cuenta la justificación si se encuenha débidamente probada por el Proveedor y si ocurido el hecho se informa por
escrito de manera oportuna, es decir, en la iñrnediatez de la ocurrencia del evento para detelminar si la Entidad
Compradora acepta la justrficación
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El Proveedor Logístico podrá solicilar a la Entidad Compradora el envfo del comprobante de pago, de descuentos y
retenciones realizados a la factura En caso de solcitarlo, la Entidad Compradora tendrá 10 días hábiles siguientes
al pago para remitirlo al Proveedor.

El Proveedor debe cumplir con las especificaciones del servicio eslablecidas en el anexo técnico, la oferta y demás
docLrmentos y formatos del proceso so pena de que la Entidad Compradora aplique lo consigñado en la cláusula 19
del presente documento. Respecto de la calidad del servicio prestado por el proponente se acuerdan niveles de
servicio frente a la prestación del servicio para garantizar la calidad del servicio durante la ejecución de la Orden de
Compra y su adecuada prestacíón, al incurri en lo establecido en cada nivelde servicio, se genera la activación de
los porcentajes por niveles de señicios réconocidos por el proveedor a favor de la Entidad Compradorá y que se
relacaonan en los numerales subsiguientes

Para aplicar los niveles de servlco, elsupervisor o interventor deberá allegaren los informes mensuales los soportes
(documentos de,a enlrega en mora planilla, actas, regrstro fotográfrco, etc.) qué permitan evidenciar el retraso en
los tiempos de entrega por causa rmputable al Proveedor, aplicando los porcentájes por nivel de servicio a favor de
la Entidad Compradora en la factura correspondiente a la entrega donde sé presenló el ret.aso Si se justifica y se
comprueba que el retraso eñ la entrega fue causado por causas atribuibles a la Entidad Compradora, no es
procedente la aplicación de los porcentajes por ñlveles de servicio.

Facturación mensual con aplcacrón de nivel de servioo: de coñformrdad con la oferta presentada por el Proveedor
en el proceso de selección, las partes acuerdan aplicár los porcentajes por nivelde seNicio en la facturación mensual
que presente el Proveedor, en los eventos en que se configute alguna de las novedades qLre a continuación se
relacionan:



Para efecto de lo anterior, la supeNisión o interventoría informará al Proveedor los hechos que configurañ la novedad
para que el Proveedor conlrovierta o acepte los hechos En caso de aceptación el Proveedor procederá a realrzar el
ajuste en la facturación En caso dé negarse el Proveedor deberá aportar dentro del mes srguiente prueba o contra
argumento para desvirtuar la prueba obten¡da por la supervisión o interventoría. En caso de no presentarse los
argumentos y pruebas para desvirtuar la novedad reportada por la supervisión o inteNentorfa déntro del mes
sigLriente al informe de la interventoría, sé entiende aceptada la aplicación del nivel de seNicio y el Proveedor
procederá a realizar el ajuste en la facturación y remitirla a la Entidad Compradora para su aprobación.

La supervisión o interventoría podrá autorizar el pago de la factura con la correspondiente provisrón de recursos por
conceplo de retención por nivelde servicio medianle notá crédito en tanto se decide la procedencia de la reteñción,
en caso de no ser procedente se ordenará la compensáción o se dejará en firme la reteñción.

El Proveedor podrá sohcrtara la Entidad Compradora elenvío delcomprobante de pago, la aplicació¡ de porcentajes
por niveles de servicios realzados a la factura En caso de solicitarlo, la Entidad Compradora tendrá 10 días hábiles
siguientes al pago para remitirlo al Proveedor.

El Comando de la Policía lvletrcpolitana de Tunja pagará el valor del presente contrato de manera tolal teniendo en
cuenta la entrega delservicio porelproveedor, dentro de lossesenta (60) dÍas calendario sigurentes a la presentación
de la respectiva factura (s) comercial (es); previamente realizados el informe de supervisión, recibido a satisfacc¡ón
y pago salud pensión y parafiscales, estos documenlos deben ser tramitados al Grupo de Contratos de la Policía
lvelropolitana de Tunja, por parte del supervisor del proceso

fodos los pagos estarán sLrjetosa la disponibilidad delPAC - Programa Anual mensual izado deCaja, a la asigñációñ
de Recursos de La Dirección Administrativa y Financiera de La Policía Nacional y a las metas macroeconómicas del
Pafs Si los documentos en referencia no se ¡eciben dentro de la fecha estipulada, que una vez recibidos sean
devueltos, por inconsistencias como la falta de informacióñ o mal diligenciamiento de los mismos el Comando de la
Policía Mekopolitana de Tunja, cancelara la (s) factura (s) dentro de los noventa (90) días siguientes de la fecha
programada, siempre y cuando se hubieren subsanado las observaciones y se haya cumplido con el trámite
documental denlro del plazo indicado.

Elcoñtratista o proveedor para dar cumplimieflto al proceso de recepción de facturación electróñicá deberá tener en
cuenta el sistema integrado de información financiera SllF NACION circular externa 042 de fecha 26 de diciembre
de\2023.

Numeral 5 Proceso de recepción de documenlos electrónicos (DE) Factura Electrónica, Notas Deblto y Notas Crédilo

El modelo de recepción mantiene los lineamientos establecidos para el envío de los documentos al buzón
cenlralizado delSllF Nación para las entidades ejecutoras del Presupuesto Generalde la Nación
El emrsor (coñlrat sta y/o proveedor de bienes o prestador de servicios) debe emitir el Documento Electrónico DE
(Factura(s), Nota(s) debito, Nota(s) Crédito) y regis{rar eñ datos del Adquiriente el correo electrónlco
siifnacion facturaelectronica@minhacienda gov.co y en el campo notas u observaciones, regstrar la Posiclón de
Calálogo lnstitucional (PCl) que identifica a la entrdad que gestionará el pago, es decir la Lrnidad o subunidad en la
que se registró el compromiso presupuestal; datos del cont¡ato o caja menori y correo del supervisor o cuentadante
de caja menor que aprobará el DE, separados por punto y coma y entre los signos #$ al rnicio y final de dicha
informacrón, ejemplor

#$16-01-01-lvl16, número delcontrato; correodelsupervisor@correo.policia gov.co

En elevento en que el proveedor al momeñto de emiti¡ elDE no registre la información en las notas u observaciones
cor¡o se mencionó en el párrafo anterior y con el fin de agilizar la gestión de estos documentos, el Sistema
Facturacióñ Electrónica SllF Nación los asignará a la Unidad Ejecutora identificada con el Nit reportado en los datos
delAdquirente del DE y quedara eñ estado "Pendiente pordistribuir" para que un usuario de la eñtidad o elsupeNisor
asig1e la PClo se lo as,gne para su lrám(e

Nota 1: en cLranto se refrere al pago de los aportes al sistema de seguridad social integral, de confomidad con lo
previsto en el Decfelo 1273 de 2018, EL CONTRATISTA lo realizará mes veñcido considerando para efectos de
lrquidación de los mismos, el pago recibido en el mes inmediatamente anterior
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Nota 2: la entidad en el evento que la Ley lo provea hará os descuentos de soporte al sistema

Nota 3: Eloferente deberá adquiri la estampilla "Pro desarrollo de la Univérsidad Pedagógica y Tecnológica
En atención a las circulares 034 y 035 del 2022, el procedimieñto para el pago de las éstampillas deberá realizarse,

de acuerdo al valor de cada contrato {órdenes de servicio, órdenes de compra, contratos dé cuantías mayores,
contratos de préstación de servicios), partir de la fecha los contratistas realizaran de manera personal e¡ pago
correspondiente por concepto de estarnpillas liquidado sobre el valor del conlrato el 1olo aproximándolo al digito de
$1.000 más cercano, según lo establecido eñ la ordeñanza 030 de 2005, expedida por la asamblea del Departamento
de Boyacá, es de anotar, que para el procedrmiento del pago de dEhas estampillas, la UPTC cuenta en su página
Web con un inskuctivo para el procedir¡ieñto

No se admitirán propuestas con formas de pago diferentes a ¡as aquí establecidas.

SUPERVISORES DE ORDEN DE COMPRA 144063

SEGUIMIENTO ADMINISTRATIVO, TECNICO LEGAL Y FINANCIERO
Inlendente JUAN PABLO PAVA BARRIOS
Responsable de movilidad METUN
3197540623
iuan pava@cofi eo.pol¡cia.qov.co

OEPARTAMENTO DE POL¡C¡A BOYACA

SEGUIMIENf O ADMINISTRATIVO, LEGAL Y FINANCIERO

Subintendente SA[4UEL ENRIOUE LACHE PALACIOS
Responsable Movilidad DEBOY
Teléfono 3202834325
samuel lache3069@correo.policia.gov co

Atentamente

Subten JUAN E GOIVEZ VALLEJO
po Contratos Polcía IVletropolrtana de Tunla

E abod sL Debycañáchó uñan

Fechá de er¿bofadó^ 02/04/202s
ubi€c óñ E \trrtumentos 2025 \5 coñrfabs

Care.a 11 No 19 85 Tunjá
Teléfono: 608 7405820 opción 5

melun qruco@polioa qov.co
vMv.Policia c¡ov.co

INFORMACIóN PÚBLICA
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